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E5te Ministerio. de acuerdo 8. lo Informado y propuesto por la
Dire-cció.l General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autOriza el régimen de trAfico de perfecciona.
miento activo a la firma ..Leocadio Suárez, S. A., con domicilio
(~n Pall'lcio sin número, Cuéllar (Segovial. v NrF-A-40~OOl93.

S"gunco.-Las mercancías de importaclón'- serán las si
guiente:>:

L Colofonia de miera, P. E. 38.08.11.
2. Colofonia de tall·oil, P. E. 38.08.19.

TLrcerc .-Los productos de e'Xportaci6n serán las s'iguientes:

I. Cols en polvo con el 68 por 100 de colofonia, posición
est<.Jjlstic:3 3808.91 .

n Cola líquida con el 40 por 100 de colofonia., posición es
tadistic,. 38.08.91.

Cuarto-A efectos contables se. estableCe lo siguiente:

For cada 100 kilogramos que se exporten de cada uno de los
prOj,let· ....,. señalados se podrán importar con franquicia atan
ceh'trIa o se datará en cuenta de admisión temporal o se devol
verá¡' 11)'; derecho;; arancelarios, según el sistema a que se acoja

el interesado:

- Pl'()(lueto 1: 66 kiiogramos de colofonia de miera o alter
nativamente y en su Jugar. 66 kilogramos d-: colofonia de tall-oil.
~ Producto H: 40 kilogramos de- colofonia de miera o alter

nativamente, y en su lugar, 40 kilogramos de colofoni::¡, de
tall-oil. '

Nc. existen mermas ni subproductos.
El int.eresado queda obligado -a declarar:en la documentación

aduunera de exportación y en la correspondiente hoja de deta
lle, por cad? nrodutto exportado. las composiciones de las mate
rias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal asi
come' calidades, tipos {acabados, colores, especificaciones p~rti
culares formas de presentaciónl, dimensiones y demás carac
terísticas' qUe las identifiquen y distingan de otras similares, y
que en cualquier caso dnberán coincidir respectivamente con
las m ... 1 canelas previamente importadas o que en su compen
sa:ción se imn("lrt~n tmsteriormente, a fin de qUe la Aduana, ha
bida cuenta, de tal declaración y de las comprobacione6 que
Etstimp. conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
ras pa-fl su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Adu8~i:I.<: pued.-. autorizar la. correspondiente hoja de detalle.

Qumt{'.-Se otorga esta autorización ·por un periodo de dos
aftos, a partir de la fecha. de su publicación, en el .Boletín
Ofina] dei Estado-, debiendo el interesado, en su caso, solici
ta!, 1", prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y

adjUl:tanuo:. la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los que Espafta mantiene relaciones
comerci_ales normales. Los paises de destino de las exportacio
nes ser-m aquellos con los que Espana mantiene asimismo rela
c:ioI1 ('s ("omerci~les normales o su moneda de pago sea conver
tIble. pudi8ndo la· Dirección General de Exportación, si lo estima
oportuno, outurizar exportaciones a los demás países.

Laa exportaciones realizadas a partes del territorto nacional
situadas fuera del area aduanera también se beneficiarán del
réglm~n de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
cond'clones que las destinadas al extranjero.

Sépt.imo -El plazo para la transformación y exportación en el
sist( ma dE" admisión temporal no podrá ser superior a dos
aftos, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumT'1Jrse los requisitos establecidos en. el punto 2.4 de la
qrden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
vlembrA de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el·
plazo para solicitar las importaciones serl\ de un año. a partir ..le
la ff'ch~, de las exportaciones respectivas, según lo establecido
en el ap8rtado 3.6 de la 'Oden ministerial de la Presidencia del
Goblern 1 de 20 de noviembre de 1975

l.as c~tidades de mercancfas a imports.r con franquicia
arancelana en el sistema de reposición. a· que tienen. derecho
las €-xportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo o
en r.art~ . sin más limitación que el cumplimiento' del plazo
para solIcitarlas

En el sistema de devolución "de derechos, el plazo dentro del
oual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex-
portú.{;ió \ de Isa mercancías seré. de seis meses .

Octave-La opción del sistema a. elegir se har' en el mo
~ento de la presentación de la correspondiente declaradón o
hcenci.l- de importacíón, en 10. admisJón temporal, Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación
en los otros d~s sistemas. En todo caso, deberén indicar;se eri
las .correspondlentes casillas, tanto de la declaración o licencia
de lmp'.rtaclón como de la licencia de exportación, que el titu
lar St- acoge al régimen de tráfico de perfecctonamiento activo
y el siste ma elegido, mencionando la disposición por la que sé
le otorgó el mismo.,rnv '.,0 ,--!w,m('rrancías imoortadas en régimen de tráfico
de !7'prf!('cIOnl'l.nllento activo, así como los productos terminados
"-';:P?rtables. quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
baCIón.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela-:
ria y de devolución de d€rechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 4 de marzo de 1983 hasta la aludida fecha
de publicación en el ..Boletín Oficial del Estado- podrán acoger
se también a loe beneficios correSpOndientes, siempre que Se
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de
estan- en trámite su resolución, Para estas exportaciones loe
plazos setialad.os ~ el articulo anterior comenzarán a contarse
desc.e la fecha de publicación' de esta Orden en el .Boletín
Oficial" del Estado".

Undécimo.-Esta autoriZlición se regirá, en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté conte"m
piado en la presente Orden ministerial, por la normativa que
se deriva de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 ( .. Boletín Oficial del Estado~ número 165).
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado. número 282), ,
- Orden. del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978

{.. Boletín Oficial del Estado- número 53l.
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978

{~BoJeUn Oficial del Estado_ número 531.
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de

marzo de 1976 (..Boletín Oficial del Estado" número 77l.

Duodéci-mo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc~
ción General de Export.ac\ón, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las m"didas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autor'zación.

Lo que comunico R V I nara su conocimiento y efectos.
DlOS guarrd} a V. 1 muchos aftas.
Madrid 5 de noviembre de 19a3.-P. D.. el Director general

d~ Exportación. Aoolonio Ruiz Ligero_

nmo. Sr. Director general de Exportación~

ORDEN de 5 de noviembre de lRR3 "or la QUe 8e
autoriza a kz firma ..Norel. S. A._, el réq~men de
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de leche descremada y suero y la exporta
cwn de leche maternizada.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentar'os en el expe
diente promovido por la Empresa ..Norel, S. A._, solicitando el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor~

tación de leche descremada y suero y la exportación de ~eche

maternizada,
Este Ministerio;, de acuerdo a 10 informado y propuestQ por

la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo 8- la firma .Norel. S. A.-. con domicilio en
Doctor Esquerdo, 82, Madrid-JO, V NIF A-28617801.

Segundo.-Las mercancias 6 importar .serán las Siguientes:

1.0 Leche descremada. en poi v o sin desnaturalizar. de
la P. E. 04.02.31.1, de las siguientes características:

- Humooaq, S por 100 máximo.
- Proteína bruta, 30 por .100 mínimo.
- Grasa butírica, 1 por 100 máximo.
- Lactosa, 43 por 100 mínimo.
- Cenizas, 9 por 100 máximo.

2.° Leche semidescremada en polvo sin desnaturalizar, de
la P. E. 04.02.33.1. de las siguientes C8Tacterífiticas:

- Humedad, 5 por 100 máximo. ..
- Proteina bruta, 26 por 100 mínimo,
- Grasa butirica, 12 por 100 mínimo y 14 por 1.00 máximo.
- Lactosa, 39 por 100 mínimo.·"-
- Cenizas. 8 por 100 maximo.'

3.0 Leche mantequilla en poi vo sin desnaturalizar, de
la P. E. 04.02.33.1. de las siguient81J cara.cteristicas:

- Humedad, 5 por 100 máximo.
- Proteína bruta, 28 por 100 mínimo.
- Gre.sa butirica, 4 por 100 minimo y 8 Dor 100 máximo.
- Lactosa, 41 por 100 minimO.
- Cenizas, 9 por 100 máximo.

4.0 Suero de leche en poi v o· sin desnaturalizar, de
la P. E, 04.00.11.1, de las siguiente~ características:

- Humedad, 6 pOr 100 máximo,
- Proteína bruta. 10 por 100 minimo.
- Lactosa, 62 por 100 mínimo,
--cenizas, 13 por 100 máxim9,

:i.o Suero delactosado en poI vo sin desnaturalizar, de
laPo E, 04.02-.11.1, de las siguientes características:

- Humedad, 6 por 100 máximo.
- Proteína bruta, 16 por 100 minimo.
- Lactosa, 4S ROr 100 m1nimo.
-- Cenizas, 18 por 100 máximo.
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Tercere.-Loa producto. de exportación serán 101 a1gule~tes:

l. Leche úlaterniuda en lJOlvo para ..anImales *=tantea. en
sacos de 25 kilogramos. " . .

1.1 Con UD. contenido ea. almidón inferior &1 10 J)OI' 100 Y con
un contenido en. productos láCt89& superior al 10 por 100 e infe-
rior &160 pOr 100. P. E. 23.01.21.7. -

l." Con un eontenl<!o en almidón Inferior &1 lO par 100 y
con un contenido en productOs láCteos -superior &1 50 por 100 e
i;nfer1or a~ 75 por lOO, P. E. 13.07.22.8. .

Cuarto.-A efectos oontables se este.blecen los a1gulentes:
al Por cada 100 -kilogramos de cada una de 1.. mercao*

cla.s de importac¡ón _de la misma composición (referida & pro
teinas. grasa, cenIzas, lactosa. y humedad) realrDen~ contenida
en los productos exportados. se podn\n importar con franqui
cia arancelaria. se datarán en cuenta de admlsi6ntemporal o
se devolved,o los <!.erechos arancelarios. según el sistema a Que
se aaojan los interesados: 101,01 kilogram08 de cada una de
dichas materias primas •

b) Como porcentajes de pérdida,s, el 1 por 100 en concepto
exclusivo de mermas,

c) El ;nteresado q:u.eda obligado I declarar en la docu
mentaci6n aduanera de impOrtación la exacta oomposición de
las primeras materias de importación, referi~e. a les conte
nidos de proteínas, grasa. cenizas, lactoSa y humedad, extrtffiO
que podré. ser comprobado por la Aduana mediante la extracción
peri6dioo. de muestras para su análisis por el laboratoriO Cen
tral de Aduanas, y en la documentación aduanera de exporta
ci6n, la exacta composición cualitátiva y ,cuantitativa de cada
tipo o formu]e.ción de leche materniza<!a a exportar, a fin de
que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las oom-
probac~ones que estime conveniente realizar {entre ellas, la
extracción periódica de muestras paI'6 su análisis por el Labo
ratorio Central de Aduanas), pueda .autorizar el 'libramien:,o de
1& correspondiente hoia de detalle en el sistema de adm isión
temporal o en el de devolución <!e derechos arancelarios y en
el de reposición sólo si el interesado especifica 1& exacta com
posición (referid~ a contenidos de proteínas, grasa, cenizas. 'lac
tosa y humedad) de cada una de las primeras materias a
importar y posteriormente dicha composicIón concuerda e,fecti
vamente con la declar¡ll.Ci6n.

·-Quinto.-Seotorga esta autorización 1'Orun -periodo de dos
aftos e. partir de la fecha ce l!i'I1 publicación en el ..Boletín Ofi
cial del E.<;tado,.. debiendo el intere&ado, en fJU caso. solicitar
la, prórrOga. con tres meses. de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la O~. del Minlsterio
de Comercio de 24 de fe.brero de 19'ffl. .

Sexto -Los pa'1ses, de origen de la mercanc1a a ImpOrtar
serAn todos aquellos con los que Españe. mantie'na relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones
serán aquellos con los_ que Espl!lfta.· mantiene asim smo rela
dones comerciales normales o -su moneda de pago sea oonvE!r
tibIe, pu(!,¡endo la. Dirección General de Exportación. 81 lo estima
oportuno. autorizar exportaciones a los demás paises

Las exportaciones realizadas a -partes del territorio nacoonal
situadas fuera del área aduanera también se beneficiaran del
réglmen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
oondicioneS que la'l destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformac'ón y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superlor a das
aftos, si bIen para optar por primera vez a 95te sistema l'1a-,
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de d) de
noviembre de. 1975 y' en el punta 6.- de la Orden del Mi"Q¡steri.:>
de Camereio de 24 de febrero de 1976.

.En el sistema de reposIc1ón con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las ·:mporta.ciones será de un a~o a partir
de la fecha de las exportacIones respectiyas, según lo, estable
cido en el apartado 3,6 de la On!en mInisterial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 ,de noviembre de 1975.

Las . cantidades de mercancfas a importar con franquida
araz¡celar's en el sistema de reposIc16n. a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas. en todo
o en parte. sin más limitación qUe el cumplimiento. del plazo
para solicitarlas. .

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realiuu:se la transformación o incorporaci6n y ex
portaci6n de las mercancías ¡erá de se!s meses.

Octavo.-La opción del si¡;tema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaracIón o
licencia de importación. en 1& admisión temporal. Y .en el mo
mento de solicitar la correspondiente licenc;a de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberé.n indicarse en
las correspondientes casillas, tanto ce la- declaración o licencia
de Importación oomo de la licencia de exportación. Que el t~tu

lar se acoge al régimen de -trA.flco de perfeccionamiento acUyo
y el alsterna. elegido. mencionando la disposición por la que se
le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercand&! importad&s en régimen de trAfico
de perf6Cciona.miento. activo, asl como los productos termine.
dos exportables. quedarán sometidos al régimen fiscal de ins
pección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de cevolución .de derechos. las exportac~ones que se hayan
efect1Wdo desde el 21 de noviembre de 1982 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Botelln Oficial del Estado,. podrán
800gerse también a loa benefIcios correspondientes. siempre que

se haya hecho constar en la llcencla de exportación y .,n la
restante documentación aCuanera de despacho 1& referencia de
estar en trimIte su resolución. Para estas exportaciones los
plazos setialados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín Ofi.
cia' del Estado,..

Undécimo.-Esta autorización se regiré.. en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamienro y que 'no esté cOHkm
pIado en la presente Orden ministerial. por 1& nonnativa que
se deriva de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.Bo1euD. Oficial del Estado- núme·
ro lBS).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletío. Oficial del Es'!:ado"numero 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de'21 de febrero de 1976
(.Boletin Of:c1al del Estado,. número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(cBoletín Oticial del Estado,. número 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar- .
ro de 1976 (..BoleUn Oficia,l del Esta<llP número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la DireGCtón
General de Exportación, dentro de sus respectivas.competen -:ias,
adoptarán las medidas adecuacl!LS para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presenie autorización.

Lo que comunico a V. 1. _re. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchOó años.
Mad,rid, 5 de noviembre de 1983........:P. D.. el Director genera]

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr Director general d~ Exportación.

ORDEN de 5 de noviembre de 1983 por la Que se
autori.ta .., lo firrNl cHollvtex, S. A._, 4JZ régimen

. de tráfico de perlecciQ1iamiento activo para ..a ¡m.
porla.ción- de fibras teXt~tes sintéticas discontinuas
de poliést"er 'Y acrWcQS y lo exPortación de man
MS y manIaIH::olc'h.J.s.

nmo. Sr.: CumplidQS los trámites . reglamentarios en el u
ped1ente promovido por la Empresa ..Holiytex, S. K,., aclici
tanda el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo -para le.

,importación -de fibras textiles sintéticas discontinuas de ¡>oliés
ter y acrílicas ., la exportadón de mantas y mantas-co\..has,

Este Ministerio. de acuerdo 8 lo informado V propuesto por
la ,Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el ré"R'imen de trAfioo de p.erfeccio
nam:ento'8.ct.vo a la firma cHo;Iyte:x S. A_", con domicilio en
calle E. Julio Capuz. número 12, Oriteniente (Valencia) y
número de identificación fiscal A 46.130480. .~.

Segundo.-tas materias de importación serán las sigu¡pntes;

1. Fibras textilea sintéticas discontinuas de poliéster, de
la P. E. 56.01.13.

l. Fibras t e x t i 1e s sintéticas disoontinuas &erílicas, de
la P. E. 56 01.15.

Tercero-Los productos de exportación serán los siguientes:

1. Mantas y mantas-co1c~as. P. E. 62.01.93.
Cuarto.-A efectos contables Se establece lo siguiente:

Por cada :00 kilogramos de cualquiera de las fibras vírgenes
mencionaeas, realmente contenidas en, la.s manufacturas expor
tadas, se datarán en cuenta de admIsión temperal. Se podran
Importar con franq"uic1a arancelaria o se devolverán los "el e
chos arancelarios, según el Jiistema a que s-e acojan los intere
sados. 113 kilogre.mos de la misffi.&. fibra. .

Dentro de esta cantidad se consideran mermas. que no adeu
darán derec;:ho arancelario alguno, el 5,50 por 100 de la me. can
cia importada; y ademAs se considerarán subproductos otro
6 por 100 de la misma. Estos subproductos adeudarán los d""re
chos que les corresponda. de &cuerdo con las normas de VAlo
ración vigentes, de la siguiente forma: un 2 por 100 por l~ po
siciones estadisticas 56 03.13 ó 56.03.15, dada su naturalel.B. de
desperdicios de fibras textiles de poliéster o acrilicas, respec
tIVamente, y el 4 por 100 restante por la P. E. 63 02193 dada
su. naturaleza de trapos, .

El intE:~sa.do queda obligadO--a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspond;ente hoia de
detalle, por onda producto exportado. las composiciones de las
materias primas empleadas. determ'nanteg del beneficio fis
cal, asi como calidae8S, tiPOS (acabados. colores. especificacio
nes particulares. formas de presentación). dimensL.mes '1 demás
caracterisUcas qUtol las identifiquen V distin~an de otras simila
res, y que en cualquier caso deberln coincidir TE'Spectivamente
con las mercandas prev1a.ment.e importadas o Que en su com
pensación 88 Unporten poswriormente, a fin de que la AduoIna,
hab'da cuenta de tal declaraCIón y de las comprobaciones que
estime conveniente realiZar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el labOratorio Central de
Aduana.s.· pueca autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinlo.-Se otorga esta autorizaCi6n hasta el 30 de jun 'o de
1004, a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletín Ofi.


